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ACUERDO No. 152-CNR/2011. El Consejo Directivo del Centro Naciona l de Registros, sobre lo tratado en el 
punto número ocho: I nfo rmes; punto número ocho punto uno: Prór rogas de las Gara ntías en el co ntra to 
No. CNR-039/2008 "Servicios d e verifica ción de Derechos y Delimitación de Inmue bles de los 
d epartamentos de C ha la tenango, C uscatlá n y Caba ñas", celebrado ent re el CNR y la U nión Tempora l de 
Sociedades INDRA-MAPLJNE"; de la sesión ordina ria número veintidós, efectuada a las diec iséis horas del 
día diecinueve de dic iembre de do mi l o nce; punto expuesto por el Director Ejecutivo, doctor José Enrique 
Argumedo, y por e l Gerente de la Unidad de Coordinación del Proyecto de Modern ización del Registro 
Inmobil iario y del Catastro Fase 11 - UCP-, licenciado 1 fenri Pau l Fino Solórzano, y 

CONSIDERANDO: 

1) Que con fecha cuatro de d ic iembre del año dos mil ocho, se celebró e l contrato número CN R-039/2008 
"SERVlC JOS DE VERIFJCAClON DE DERECH OS V DELTMTTACTON DE fNMUEB LES DE 
LOS DEPARTAMENTOS DE CHALAT ENANGO, CUSCATLAN Y CABAÑAS", entre e l Centro 
Nacional de Regis tros y la Unión Tempora l de Sociedades " fNDRA-MAPLINE", que tiene por objeto 
la prestación de los indicados servic ios en los departamentos mencionados; cuyo plazo, según la 
C láusula IV de l mismo: PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA, comenzó a partir de la fecha establec ida en 
la orden de inicio, que fue dada e l o nce de marLo de l año dos mil nueve: plazo que en ningún caso 
debería exceder de tre inta y seis meses; 

Il) Que en la ejecuc10n de l contrato ha existido un atraso cons iderable, motivado especia lmente por 
diferendos técn icos en los productos, lo c ual d io lugar a un proceso de med iac ión técnica a cargo del 
experto del Instituto Geográfico Nacional de Francia, ingeniero Benjamín Ferrand, y a las etapas de pre 
y post mediación, así como a di versas aclaraciones sobre ésta; 

lll) Q ue la Unión Tempora l de Sociedades lNDRA-MAPLINE ha presentado solicitud de prórroga de l 
contrato, que la Administración considera procedente conceder, de conformidad a lo estipulado en la 
C láu ula XIV MODIFI CAC ION Y/0 PRORROGA le tra e) del mismo, por haber surg ido causas 
imprevistas, por un período de diecinueve meses y tres días, contado a partir del vencimiento del plazo 
orig inal del contrato, es decir. del o nce de marzo del año dos mil doce; 



POR TANTO, de conformidad a lo propuesto por la Administración; y con base en los numerales 2.4 y 2.3 de 
las Secciones lll Condiciones Generales del Contrato y fV Condiciones Especiales del Contrato, 
respectivamente, de las Bases de Licitación; C láusula XN MODJFICACTON Y/0 PRORROGA letra e) del 
contrato número CNR-039/2008; articulas 5 de las Normas para la Aplicación de la Política para la Obtención 
de Bienes y Servicios Relacionados, y Servicios de Consultoría, con recursos del Banco Centroamericano de 
Integración Económica; 44 letra s) y 92 inciso 2° de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública -LACAP-; y 33 inciso 2°. y 59 inciso 1°. de su Reglamento; 

ACUERDA: l) Autorizar la prórroga del contrato número CNR-039/2008 "SERVICIOS DE 
VERIFICACION DE DERECHOS Y DELIMIT ACION DE INMUEBLES DE LOS 
DEPARTAMENTOS DE CHALATENANGO, CUSCATLAN Y CABAÑAS", celebrado entre el Centro 
Nacional de Registros y la Unión Temporal de Sociedades INDRA-MAPLINE, cuyo plazo vence el día once de 
marzo del año dos mil doce, por un período de diecinueve meses y tres días, contado a partir de la fecha 
anteriormente expresada; debiendo la contratista prorrogar dentro del plazo correspondiente, las garantías de 
Buena Inversión de Anticipo y de Cumplimiento de Contrato; y ll) Facu ltar al Director Ejecutivo del Centro 
Nacional de Registros, para que: a) emita La respectiva resolución de prórroga del contrato, la cual será suscrita 
posteriormente por las partes contractuales; y b) apruebe e l nuevo Plan de Trabajo que deberá presentar la 
referida Unión Temporal de Sociedades. San Salvador, diecinueve de diciembre de dos mil once.
COMUNIQUESE . 
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